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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica- 
dos el día 25 de octubre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............. ...............
Libras .............. ............... ..........
Dólares ......................................
Francos suizos ........................
Francos belgas ........................
Florines .....................................
Escudos ......................................
Coronas suecas .......................
Coronas danesas 7...................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ..... ....................

3,123
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1 ) E ste t ip o  p o d rá  su fr ir  las m o d ifica 
ciones q u e  se deriven  de l rég im en  fran cés  
de cam bios .

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Liquidadora del Material Automóvil

V e n t a  de m a t e r ia l  f e r r o v ia r io

L a J u n ta  L iq u id ad o ra  de l M a te ria l Au
tom óvil del M in isterio  del E jé rc ito  a n u n 
cia  v e n ta  púb lica  p a ra  e n a je n a r  m a te ria l 
fe rro v ia rio  in ú til p a ra  el E jé rcito , re la 
cionado en los pliegos de condiciones té c 
n ica s  expuestos en  el A lm acén  C e n tra l  
de la  D irección  G en era l de  T ran sp o rte s  
(G ra n ad a , nú m ero  53), J e f a tu ra s  R egio
n a le s  de  A utom ovilism o y 'B a s e s  de T a 
lleres, a c to  que te n d rá  lu g ar en  M ad rid  
el d ía  19 de noviem bre' de 1956, en  los lo
cales que ocupa la  J e f a tu r a  de  A utom o
vilism o de la  P r im e ra  R egión  M ilita r, si
to s en  S e rra n o  Jover, n ú m ero  4, a  las  
nueve ho ras.

El m a te ria l  se e n c u e n tra  expuesto  en  
la  A grupación  de Z apadores F errov iarios, 
en  C u a tro  V ientos (M adrid ).

L as proposiciones, certificad as y d ir ig i
das a l Excm o. Sr. G en era l P re s id e n te  de 
la  J u n ta ,  M in isterio  del E jé rc ito , convie
n e  sean  re m itid a s  con c u a tro  d ías de 
an te lac ió n  a  la  fe ch a  de la  celebración  
de la  su b asta .

L as in s ta n c ia s  d eb erán  ir  re in teg ra d a s  
con póliza  de seis pesetas. .

A nuncios a  cargo  de los ad ju d ic a ta rio s .
M adrid , 19 de o c tub re  de 1956. >
10.614—0 .

V e n t a  de  c a m io n e s , c o c h e s  l ig e r o s , MOTO
CICLETAS, CÁMARAS, CUBIERTAS Y  DIVERSO 

MATERIAL

L a  J u n ta  L iq u id ad o ra  del M a te ria l A u
tom óvil del M in isterio  del E jé rc ito  an u n - ' 
cia  v 'en ta públi,ca p a ra  e n a je n a r  el m a 
te ria l re lac io n ad o  en  los pliegos d e  con
diciones técn icas, expuestos en  el A lm a
cén C e n tra l de  la  d ire c c ió n  G e n e ra l de 
T ran sp o rte s  • (G ra n a d a , n ú m ero  53), J e 
fa tu ra s  R eg ionales de A utom ovilism o y 
B ases de T alleres, ác to  que  te n d rá  lu g ar 

 en M adrid  el d ía  16 de noviem bre de 1956, 
en los locales que ocupa  la  J e f a tu r a  de  
A utom ovilism o de la  P r im e ra  R egión  M i
lita r, s i ta  en  S e rran o  Jover, n ú m ero  4, 
a  las nu ev e  horas.

L as proposiciones, certific ad as y d irig i
das al Excm o. S r. G en era l P re s id e n te  d e  
la  J u n ta ,  M in isterio  del E jé rcito , convie
n e  sean  re m itid a s  con c u a tro  d ías  de a n 

te lac ió n  a  la» fe ch a  de la  celebración  de 
la  subasta ,

La^ in s tan c ia s  d eb erán  ir  re in teg ra d a s  
con póliza de seis pesetas.

A nuncios a  cargo  do los a d ju d ica ta rio s . 
M adrid , 24 de o c tub re  de 1956.
10.615—0 .

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material— Segunda Sección 

S u b a s t a

Publicado  en el B O L E TIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y «D iario O ficial del M i
n is te rio  de M arina» , de los d ías 24 y 27 
del m es de sep tiem bre  ú ltim o, el a n u n 
cio p a ra  la  celebración de u n a  su b asta  
púb lica  p a ra  la  adquisic ión  de diversos 
p ertrechos, con destin o  a  los repuestos de 
los A lm acenes G en era les de los A rsen a
les, se pone en  conocim iento  dé los que 
deseen  in te resa rse ' en  este  servicio que 
él ac to  te n d rá  lu g ar en  este  M inisterio , 
a  las nueve h o ra s  y t r e in ta  m in u to s del 
d ía  5 del próxim o m es de  noviem bre.

Los pliegos de condiciones técn icas, en  
lo que se refiere  a  los lotes que - a  co n ti
n u ac ió n  se expresan , se e n te n d e rá n  * rec
tificados en la  fo rm a  sigu ien te:

L ote  n ú m ero  4. — B om billas e léctricas 
p a ra  a lum brado .

P o d rá n  o frecerse  so lam en te  de las  m a r
cas c lasificadas en  p rim er g rupo  por el 
S in d ica to  N acional del M etal.

S e rán  de filam en to  reforzado, h a s ta  
100 v. inclusive.

E n  el cen tro  del c ris ta l llev a rán  g rab a 
do el ró tu lo  de  « M arina  de G u e rra  E s
pañola» .

T o te  nú m ero  5.—Coys, co lchonetas sin  
re llen ar, so b re fu n d as de colchonetas, p a r 
ches p a ra  coys, co lchonetas y so b re fu n 
das.

b) C o lchonetas sin  re llen a n
Se e n te n d e rá  que son del tip o  1, p a ra  

coys.
c) S o b re fu n d as p a ra  colchonetas.
Se e n te n d e rá  que son del tip o  1, p a ra  

co lchonetas de coys.
Se e n te n d e rá  que el lienzo, de  lino  ‘ y 

algddón, tipo  51, te n d rá  0,71 m etro s de 
ancho.
„.Se e n te n d e rá  que n o  llevan  olíaos de 

la tó n .
d) P a rc h es  p a ra  fu n d a s  y so b refun

das.
Se e n te n d e rá  que son p a rch es p a ra  so

b re fu n d a s  ún icam en te .
L ote  n ú m ero  13.—Lonas.
L as de los tip o s 21, 21-1, 22, 22-1, 31 

y 51 se o fe r ta rá n  en  los an chos m enores 
de ’ los dos que p a ra  c ad a  u n a  de ellas 
f ig u ran  en  el cuadro.

L a  p re sen tac ió n  de proposiciones de los 
que deseen  h acerlo  con a n te rio rid a d  al 
a c to  de la  su b asta , p o d rá  e fec tu a rse  en 
la  D irección  de  M a te ria l de  este  M inis
terio , con arreg lo  a  los an u n cio s pub lica
dos en  los periódicos oficiales citados, y 
ta m b ié n  d u ra n te  u n  plazo de tr e in ta  m i
n u tos, a n te  la  J u n ta  que se c o n stitu irá  
p a ra  d ich a  su b asta .

M adrid , 22 de o c tub re  de 1956.—El Te
n ie n te  C oronel de  In ten d en c ia , P resid en 
te ' de  la  J u n ta  de  S u bastas, A ntonio  Es- 
colano.

10.651—O.

Asociación Benéfica para Huérfanos de 
los Cuerpos Patentados de la Armada

C o n c u r s o

Se ab re  concurso  con arreg lo  a  lo d is
puesto  en  lá  Ley de  23 dé agosto  de  1939, 
a  fin  de p roveer u n a  p laza  de In sp ec to r- 
In s tru c to r  en  el Colegio de N u estra  Se
ñ o ra  del C arm en , p a ra  h u é rfan o s  de  los 
C uerpos P a te n ta d o s  d e  la  A rm ada.

E n  la  S e c re ta r ía  d e  e s ta  Asociación,

s ita  en la  calle  Ju a n  dé M ena, 5, de ‘e sta  
cap ita l, se  a d m itirá n , d e n tro  de los quin- 
c 3 d ías, co n tad o s a  p a r ti r  de la lech a  
en la  que se publique este concurso  en 
el «D iario  Oficial del M in isterio  de M a
rin a»  y B O LETIN 1'O F IC IA L  DEL ESTA 
DO, las solicitudes, que h a n  de ser d ir i

g idas al Excm o. Sr. A lm iran te  P r e s i e n te  
de  d ich a  A sociación y a  las que d eberán  
aco m p añ a rse  p a r tid a  de n acim ien to , cer
tificac ión  del R eg istro  C e n tra l de  Fena- 
dos y R ebeldes, certificac ión  de so ltería , 
certificac ión  de ad hesión  al M ovim iento  
N acional y cu an to s  títu los, certificauos e 
in fo rm es p u ed an  serv ir com o n o ta  de 
m érito s a  los so lic itan tes .

T e n d rá n  la  condición  de o s te n ta r  los 
so lic itan tes  el t ítu lo  de  M aestro  n ac io 
nal, B ach ille r u n iv e rs ita rio  o estud ios si
m ilares, que, a  ju ic io  del C onsejo  de Ad
m in is trac ió n  de la  A sociación, se e stim en  
necesarios p a ra  el desem peño del com e
tido ; h a b ra n  de ser so lteros o viudos, 
ya  que es condición  p recisa  que el elegido 
viva en el Colegio.*

L a  edad  de los co n cu rsan tes  e s ta rá  
co m p ren d id a  e n tre  los ve in tic inco  v cu a
re n ta  años, y el elegido s u fr irá  u n  reco
noc im ien to  m édico, del cu a l d ep en d e rá  
su ingreso  provisional, que no  se rá  defi
n itiv o  h a s ta  el añ o  d e  e jercic io  en  el 
cargo, si a  ju ic io  de la  J u n ta  F a c u lta tiv a  
del Colegio h a  dem o strad o  a p titu d  p a ra  
el m ism o, y sin  derecho  a  m ás in d em n i
zación que el sueldo co rresp o n d ien te  al 
tiem po  que h a y a  p e rm anecido  en  el cargo.

El In sp e c to r-In s tru c to r  d is f ru ta rá  de 
a lim en tac ió n , h ab itac ió n , m obiliario , ro p a  
de cam a  y lavado de la  personal, y el 
sueldo se rá  de 8.000 pese tas anuales, pe r
c ib idas por dozavas p a rte s ; 3.0C0 pesetas, 
tam b ién  anuales , en concepto  de g ra tif i
cación, y 1.000 pesetas, ig u a lm en te  a n u a 
les, po r cad a  cinco años de servicios p res
tad o s  al Colegio.

L as obligaciones, ; deberes y derechos 
de1. In sp e c to r-In s tru c to r e s ta rá n  a  dispo
sición de los so lic itan tes en la  S e c re ta r ía  
de  la  Asociación.

M adrid , 15 de o c tub re  de 1956.—El G e
n e ra l de  D ivisión de  In te n d e n c ia  de la  
A rm ada, V icepresidente, F ra n c isco  M u
ñoz Delgado.

4.206—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Com o resu ltad o  del concurso  a n u n c ia 
do en  el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO nú m ero  212, de 30 de ju lio  de 1956, 
p a ra  las «O bras de construcc ión  de redes 
secu n d arias  de acequi. 3, desagües y ca 
m inos del S ec to r IV  de la  zona  regab le  
de G abriel y G a lán »  (C áceres), cuyo p re 
supuesto  de c o n tra ta  asciende a  quince 
m illones no v ecien tas sesen ta  y dos m il 
se isc ien tas n o v e n ta  y tre s  pese tas con c in 
c u e n ta  cén tim o s (15.962.693,50 p ese tas), 
con e sta  fech a  la  D irección G en era l de 
C olonización h a  resu elto  a d ju d ic a r  d ichas 
obras a  «C onstrucciones C olom ina G. Se
rran o , S. A.»; en  la  cán tid ad  de trece  m i
llones do sc ien tas  o ch en ta  y ocho m il n o 
vec ien tas  c u a re n ta  y dos pese tas con 
tr e in ta  y cinco cén tim os (13.288.942,35), 
con u n a  b a ja  que supone el 16,75 por 100 
del p resu p u esto  a n te s  indicado.

M adrid , 18 de oc tub re  de 1956.—El In 
gen iero  S u b d irec to r de O bras y Proyectos, 
M arian o  D om ínguez.

4.183—0 .

A d q u is ic ió n  de  v iv ie n d a s -r e m o l c a Ble s  
p o r  c a m ió n

El. In s t i tu to  N acional de  C olonización 
p rec isa  a d q u irir  viviéndas-rem olcables con 
destin o  a l a lo jam ien to  acc iden ta l, en p le
n o  cam po, del personal que a c tú a  con
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los equipos mecánicos de su Parque de~? 
Maquinaria Agrícola.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la adquisición de las 
citadas viviendas-remolcables podrá exa
minarse en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Colonización en 
Madrid (avenida del Generalísimo, 2, 
teléfono 24 65 21), durante cualquier día 
hábil, de nueev a doce de la mañana

Las Empresas especializadas en este 
tipo de material podrán presentar sus 
ofertas en las citadas oficinas centrales 
antes de las doce horas del próximo 
día 20 de noviembre. La apertura de 
pliegos tendrá lugar en dichas oficinas 
a -las once horas del día 22 del próximo 
mes de noviembre.

Madrid, 16 de octubre de 1956.—El In
geniero Subdirector técnico de Maquina
ria Agrícola (ilegible).

4.103—0.

Servicio Nacional del Trigp

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación del terreno necesario para 
'la construcción de wk granero para ce

reales, en Caravaca

Por Decreto de 15 de febrero de 1952 
se declaró de urgencia la realización de 
las obras de un granero para cereales en 
Caravaca (Murcia), a efectos de que le 
sea aplicado el procedimiento de expro
piación con carácter de urgencia, pre
visto en el artículo. 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, a la adquisición 
de los terrenos situados en el término 
dé Caravaca, y por Orden del Servicio 
Nacional del Trigo de 16 de octubre de 
1956 se dispuso la inmediata adquisición 
de dicho terreno.

Descripción de la finca

Finca denominada «Junquico», en tér- 
miiio municipal .de' Caravaca (Murcia), 
al paraje Malacón, polígono 62, parce
la 11, de 5.300 metros cuadrados de ex
tensión, aproximadamente. Linda: al
Norte, con Fernando Sánchez Ruiz; Sur, 
.con Encarnación Sánchez Ruiz; Este, ca
rretera, y Oeste, Luz Marín de Cuenca, 
intermediando la acequia del Malecón.

Le afecta la expropiación en una ex
tensión de 1.800 metros cuadrados de 
forma rectangular, que linda: al Norte, 
en línea de 54,50 metros, y al Este, en 
línea de 34,50 metros, con resto de la 
finca matriz; al Sur, en linea de 53 me
tros, con la carretera* de Caravaca a 
Granada, y Oeste, en línea de 35 metros, 
con acequia que la separa de tierra de 
Encarnación Sánchez Ruiz.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace publico di 
cho acuerdo, así como que el día 27 de 
octubre de 1956, a las once horas, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación del referido terreno, 
publicándose este edicto,, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la citada 
Ley, en el BOLETIN OFICIAL DEl, ES
TADO en el de la. provincia y en un 
diario ' local, para conocimiento de los 
interesados y demás propietarios y titu
lares de derechos sobre dicho predio, a 
todos a quienes se advierte deberán con
currir á dicho acto con los documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo, de 

1 la contribución territorial correspondien
te al primer trímestre del año en curso.

Madrid, 20 de octubre de, 1956.—El re
presentante de lá Administración, Luis 
Hurdisán.

4.187-0.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios.—Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones

CONCURSO

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de «Diverso material contra 
incendios» por un importe máximo de 
tres millones trescientas treinta y un mil 
doscientas cincuenta pesetas (3.331.250).

Relación de adquisiciones

Expediente núm. 71-X-56
Lote 1.°—25 carros de espuma de 280 

litros.
Lote 2.°—10 motobombas completas.
Lote 3/>—75 trajes antitérmicos.
Lote 4.°—1.000 extintores manuales de 

espuma.
Lote 5.°—20 carros en gemelaje de 40 

kilogramos C 0 2.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Dirección General de Servicios (Ro
mero Robledo, 8, cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lugar 
en los locales que ocupa esta Junta Cen
tral de Adquisiciones (Nuevo Ministerio 
del Aire), a las nueve y treinta horas 
(.9,30) del día 21 de noviembre próximo.

Será requisito indispensable para tomar 
parte en el concurso, que los licitadores 
presenten en el Acuartelameiento de Au
tomovilismo de este Ejército, sito en las 
Cuarenta Fanegas (Serrano, 230), mues
tra de los materiales que oferten, antes 
de las diez horas (10) del mismo día 21 
de noviembre próximo. Dichos materiales 
se presentarán dispuestos para efectuar 
las pruebas pertinentes, que serán reali- 

1 zadas a n te . la presencia de esta Junta 
Central de* Adquisiciones, precisamente 
por los licitadores o sus mandatarios. 
Caso de no dar tiempo a realizarse todas 
las pruebas este día se continuarán en 
días sucesivos. Los gastos que ocasionen 
estas pruebas y transporte serán por 
cuenta de los nicitadores, realizándose 
éstas con anilinas en sustitución de 
emulsor.

Las ofertas podrán hacerse por un solo 
lote de materiales, por un grupo de ellos 
o por la totalidad de los mismos. Con 
respecto al lote núm. 4.°, de 1.000 extin
tores manuales de espuma, podrán ha
cerse ofertas por una cantidad de menor 
cuantía (1.000 extintores), pero nunca 
inferior «a 250 unidades (doscientas cin
cuenta unidades).

El concurso se celebrará con arreglo aí 
Reglamento Provisional para la Contra 
tación Administrativa en el Ramo de) 
Ejército, aprobado por Real Qrden Circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y Ley dé 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 359) y demás disposiciones comple 
mentarías.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios

Madrid, 20 de octubre de 1956.—El Te
niente ' Coronel, Secretario de la Junta 
Central de Adquisiciones, y Enajenacio
nes, José Prado Hervás.

10.619—0.

DEPARTAMENTOS MARITIMOS

C A D I Z

Parque Automovilismo Naval Militar 
número 3.—Junta Económica

S u b asta

Debiendo procederse a la venta en su
basta pública de dos coches marca 
«Fgrd», 25 B. P ./s e  hace público que el

acto de licitación tendrá lugar el dia 22 
del próximo mes de noviémbre, a las 
once horas de la mañana, ante la Jun
ta nombrada al efecto, en este Parque 
de Automovilismo, en cuyo tablón de 
anuncios se encuentran de manifiesto los 
pliegos de condiciones que regirán oara 
dicho acto y modelo de proposiciones, 
así como en la Jefatura Central de 

Transportes del Ministerio de Marina 
(Juan de Mena, 3). pudiendo ser visto 
el material de referencia en este Par
que todos los días laborables, de nueve 
a trece horas.

Se admiten proposiciones hasta las do
ce horas del día anterior hábil al de ;a 
subasta

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

San Fernando, 17 de octubre de 1956. 
El Comandante de Intendencia, Secre
tario, Manuel Forero.—Visto bueno, el 
Capitán de Navio, Presidente, Enrique 
Barbudo.

4.180-0.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD
MILITAR

\

Acta de la Junta Facultativa núm. 101

S u b asta

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de un montacargas 
de acción eléctrica, se advierte que dicha 
subasta tendrá lugar ante el Tribunal 
reglamentario el día 21 de noviembre pró
ximo, a las once horas, en el citado Par
que, sito en el paseo de las Delicias, 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales y modelo de proposi
ción, se encuentran a disposición de 
quienes pueda interesar en el tablón de 
anuncios de este Parque, todos los días 
laborables, de ocho a catorce horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 22 de octubre de 1956.
4.21)5—O.

REGION AEREA CENTRAL 

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca a subasta pública la ejecu
ción de la obra «Pavimentación de callee 
de la Maestranza Aérea de Cuatro Vien
tos», por un importe de novecientas .se
senta y siete mil ochocientas cincuenta 
pesetas con setenta y tres céntimos (pe
setas 967.850,73), incluido los beneficios 
de contrata, 9 por 100 de beneficio indus
trial y 2.5 por 100 de administración, y 
el 1 por 100 para conservación de la obra 
durante el plazo de garantía. El importe 
de la fianza provisional es de diecinueve 
mil trescientas cincuenta y siete pesetas 
con un céntimo (19.357,01 ptas.).

Los pliegos de condiciones técnicas 'y  
legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, número '51, 
segunda planta, todos los días laborables, 
a las horas de oficina. La apertura de 
pliegos tendrá lugar a las doce treinta 
horas del día 15 de noviembre próximo 
en la Jefatura de este Servicio.

El adjudicatario, al día siguiente de la 
adjudicación provisional, presentará el 
programa de trabajo a que se refiere el 
artículo primero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 24 de Junio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 186).

El importe de los anuncios, de-cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 22 de octubre -de 1956.—El Co
mandante Secretario de la Junta Econó
mica, Jesús Artigas Cía.

4.2Q3—O.
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Se convoca a subasta pública la eje
cución de la obra «Cielo raso y pavimen
tación general del taller de motores de 
la Maestranza de Cuatro Vientos», por un 
importe de quinientas treinta y un mu 
quinientas cincuenta y cuatro pesetas con' 
noventa y un céntimos (531.554,91 ptas.). 
incluidos los beneficios de contrata, 9 
por 100 de beneficio industrial y 2,5 por 
100 de administración y el 1 por 100 para 
conservación de la obra durante el plazo 
de garantía. El importe de la fianza pro
visional es ,de diez mil seiscientas treinta 
y una pesetas con nueve céntimos (pese
tas 10.631,09).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martin de los Heros, número 51, 
segunda planta, todos los días laborables, 
a las horas de oficina. La apertura de 
pliegos tendrá Jugar a las once cuarenta 
y cinco horas del día 15 de noviembre 
próximo en la Jefatura de este Servicio.

El adjudicatario, al día siguiente de la 
adjudicación provisional, presentará el 
programa de trabajo a que se reiiere el 
articulo primero del Decreto de la Presi
dencia de Gobierno de 24 de junio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 186).

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 22 de octubre de 1956.—El Co
mandante Secretario de la Junta Eco
nómica, Jesús Artigas Cía.

4.202—0 . .

REGION AEREA DE LEVANTE 

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para la con
tratación de las obras del proyecto «Re
forma del bar de Cadetes en la Acade- 
cia General del Aire en San Javier (Mur
cia)», por un importe de trescientas vein
ticinco mil novecientas treinta y ocho pe
setas con un céntimo (325.938,01), en cuya 
cantidad figuran incluidos todos los be
neficios de contrata y conservación, cu
yas obras se abonarán en dos anualida
des, correspondiendo a la primera anua
lidad de 1956 pesetas 138.187,39.

El importe de la f  nza provisional es 
f  de 6.031 pesetas.

Esta subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras de esta Región Aérea, sita 
en 1 p avenida de Jacinto Benavente, cha
flán Burriana, el día 21 de noviembre 
próximo, a las once horas.

Igualmente se convoca subasta pública 
para .la contratación de las obras del pro
yecto «Ampliación del pabellón de Sub
oficiales en la Base Aérea de Manises 
(Valencia), por un importe de dos millo
nes doscientas treinta y ocho mil noven
ta y cuatro pesetas con noventa y ocho 
céntimos (2.238.094,98), en cuya cantidad 
figuran incluidos todos los beneficios de 
cont ata y conservación; estas obras se 
abonarán en dos anualidades, correspon
diendo a la primera anualidad de 1956 
pesetas 281.18L03.

La fianza provisional será de 41.047,75 
pesetas.

La subasta.se celebrará en la Jefatura 
de Obras de esta Región Aérea, sita en 
la avenida de Jacinto Benavente, cha
flán Eurriana, el día 21 de noviembre 
próximo, a las doce horas.

Durante media hora la Junta admitirá 
los pliegos que se presenten y que se ajus
ten al modelo de proposición que se in
serta a continuación, reintegrado según 
dispone la nueva Ley del Timbre, fecha 
14 de abril de 1955, artículo 142, párrafo 
séptimo, apartado primero, de su Regla
mento.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, y en sobre separado se presen

tará toda la documentación qué señala 
el pliego de condiciones legales.

Caso de ser dos o más las proposiciones 
iguales, se invitará por el señor Piresiden
te a una licitación por pujas a la llana, 
durante el plazo de quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
demás documentos del proyecto se ha
llan de manifiesto en. la Secretaría de la 
Junta Económica de esta Jefatura y en 
la de Obras de San Javier, todos los días 
laborables de nueve a trece horas.

El importe del anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Valencia, 17 de octubre de 1956.—El 
Comandante Secretario d . la Junta Eco
nómica.

Modelo de proposición

Don ............. vecino de............ . .con do
micilio en ...... ..., calle de  ente
rado d e ia  subasta convocada para la eje
cución de las obras del proyecto ... (título 
del proyecto), así como de los documen
tos técnicos, pliegos de condiciones eco
nómico-legales y facultativas, los cuales 
conoce-y acepta íntegramente, se compro
mete a ejecutar dich .s obras por un im
porte máximo de pesetas ..........  (canti
dad en letras, sin enmiendas ni raspadu
ras), lo que representa una baja con re
lación al presupuesto del ........... por 100;
en dicha cantidad figuran ya incluidos 
los aumentos como consecuencia de las 
disposiciones oficiales aparecidas hasta 
la fecha.

Acompaña al efecto, y en pliegos sepa
rados, los documentos que previene el ci
tado pliego de condones económico-le
gales.

Valencia  de ..........  de 1956.
10.618—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F .E .T . Y DE LAS J.O .N .S .

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

C o n c u r s o s -su bastas

La Delegación Nacional de Sindicados 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
e1 concurso-subasta de las obras de cons
trucción de setecientas catorce viviendas 
de «tipo social» y catorce locales comer
ciales en San Blas, número 1, en Ma
drid, acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Rema 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y los Decre
tos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 de 
abril de 1956, y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos señores 
Turell y Campos. I

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de treinta millones ciento 
sesenta y cinco mil doscientas setenta 
y siete (30.165.277) pesetas con siete (7) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
lia de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Madrid, es de doscien
tas treinta mil ochocientas veintiséis 
(230.826) pesetas con treinta y nueve 
(39) céntimos.

La lianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el

remate,, asciende a la cantidad de cua
trocientas sesenta y un mil seiscientas 
cincuenta y dos (461.652) pesetas con se
tenta y siete (77) céntimos.

II .—Plazos .del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se. admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta- 

'rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Ma
drid, sita en avenida de José Antonio, 
número 69; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas.. 
núm. 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podran retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día' 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

‘ Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
dra. requerir al rematante para que otor
gue, ,en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en éste caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la -Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o ‘ 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso d e . la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las * 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a ‘-partir del día de 
su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y én letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las - re
ferencias técnicas y financieras del con- ' 
cúrrente. La documentación exigida se 
compondrá de.los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trace de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet üe Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.
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3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad iicitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial e n . la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
dt los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10 ,. Declaración, y en su caso com- 
robantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero» 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para Contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más ooncursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los iicitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta serefiere en los documentos ori
ginales no présentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia ¿Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
ei Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicarla Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda. *■

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de' los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra. ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En v'aso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los Iicitadores 
los resguardos de los. depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declaiada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 

• constituida, en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional se anulará 
a  remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecu
ción de l*a obra está exento totalmente

del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 17 de octubre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.213.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anunciá 
el concurso-subasta de las obras de cons 
trucción de un Grupo escolar en el po
blado de San Blas, número f, en Madrid, 
acogidas a los beneficios que establecer 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación y los Decretos-leyes 
de 14 de mayo de 1954 y' 3 de abril de 

. 1956, y de las que es promotora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Ma
nuel Campos Manso y don Federico Tu- 
rell Moragas.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de aos millones cincuenta 
y un mil trescientas • sesenta y siete 
(2.051.367) pesetas con treinta y tres (33) 
céntimos.

La fianza provisional que para -partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual 
quier Administración Provincial Sindica1 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Madrid, es de treinta 
y cinco mil setecientas setenta (35.770)’ 
pesetas con cincuenta y un (51) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 

, el remate, asciende a la cantidad de 
setenta y un mil quinientas cuarenta y 
una (71.541) pesetas con dos (2) cén
timos. >

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de ‘Madrid, du
rante 20 (veinte) días naturales, contados 
a partir del siguiente ai de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
ei que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones ecor 
ñómicas y jurídicas generales y particu 
lares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provicial de Ma
drid, sita en la avenida de José Antonio, 
número 69; en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo dei Prado, númer ís 
18 y 20, Madrid) y en el.Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina..

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y oocumentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificara 
er. la Delegación Sindical ‘ Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado al 
piazo.de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, uh contrato 
provisional/debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar ¡as obras dentro de los -diez Si

guientes al otorgamieñto del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi-. 
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.
III.—Forma de celebrarse el concurso- 

subasta

Los Iicitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que. se especificará con toda clari
dad y en. letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 

. obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y -financieras del con
currente. La documentación exigida se 

' compondrá de los siguientes documentos:
1.° Carnet Nacional de Identidad del , 

licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.
• 3.° Escritura de constitución de la 

Sociedad Iicitadora.
4.° Poder suficiente para concurrir al 

concurso-sübasta.
5.° Resguardo de la Caja de la Admi

nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo' de 
nc hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co- 
íriente en el pago de la cuota sindical.

8.° 'Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa ,de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24'de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com- 
robantes. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción naqional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargp servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los Iicitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la .Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos
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informativos sobre' los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sihdical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegdos de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N V. opersona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda, 
ejercicio en Madrid.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio- • 
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid 

El contrato de construcción o ejecu- ' 
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reáles v del 
timbre del Estado.

Madrid, f 8 de octubre de 1956. — El 
Jefe nacional d e . la Obra. Luis Valero 
Bermejo.

4.212.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
ê  concurso-subasta de las obras de cons
trucción de setecientas viviendas de «tipo 
social» en el pobiado de absorción San 

. Blas, número 2. en Madrid, acogidas a 
los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su 
aplicación y los Decretos-leyes de 14 de 
mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, y de 
las que es promotira la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I —Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Ma
nuel Moreno Lacasa. den Carlos Lalto 
y don Rafael Mendoza.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de treinta millones ciento 
cincuenta mil cuatrocientas setenta y seis 
(30.150.476) pesetas con sesenta (60) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin 
dical y a disposición del Delegado Pro
vincial de Sindicatos de Madrid, es de 
doscientas treinta mil setecientas cin
cuenta y dos (230.752) pesetas con trein
ta y ocho (38) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez'cerrado el

remate, asciende a la cantidad de cua
trocientas sesenta y un mil quinientas 
cuatro (461.504) pesetas con setenta y 
seis (76) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid, durante 
veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificaciu 
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, sita en avenida de José Anto
nio, número 69; en la Jefatura Nacional 
ae la citada Obra (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20, Madrid), y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, número 21, Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado *1 
plazo de admisión de pliegos 

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
lá adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del. Hogar no hu
biere hecho uso de la facilitad que* le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómicas jurídicas. Ep el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante... 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cúales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas- en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.
III.—Forma de celebrarse el concurso- 

subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las
obras con' rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo ̂ previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de lbs siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad de) 
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet oe Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta.

5.° -Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que ■ 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
►existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de 'las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 dé febrero 
de .1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a 'su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau- 
jsa, justificada a juicio de ia Mesa, per
mitirá que' el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele-, 
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por-? 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los Resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate. -

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente
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del Impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 19 de octubre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.211.—O.
C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
las obras de construcción de un mercado 
de Artesanía en los locales de la planta 
baja* de la C. N. S. de Madrid (avenida 

de José Antonio, 69)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia
concurso público para las obras de refe
rencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I.—Datos del concurso público

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de seiscientas veintiséis mil nueve pe
setas con veinticuatro céntimos (pese
tas 626.009,24).

La fianza provisional que para partici- 
' par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la . Administra
ción de la Delegación Sindical Provin
cial de Madrid es de doce mil quinientas 
veinte pesetas con dieciocho céntimos 
.(12.500,18 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de tres meses, figu
rando prevista en el artículo 14 del plie
go de condiciones económicas y jurídicas 
una sanción económica por cada día de 
retraso en el cumplimiento de cicho 
plazo.

El régimen de abonó de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas.

II.—Plazos del concurso público

Las proposiciones - para optar al con
curso público se admitirán en la De
legación Sindical Provincial (Secretaría 
de Hogar), plaza de Cristino Martos, nú
mero 4, a las horas de oficina, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL USTADO, y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid (Secretaría Técnica del 
Hogar), plaza de Cristino Martos, 4, todos 
los días laborables de las nueve treinta 
a las trece treinta.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación * Sindical Provincial de 
Madrid, avenida de José Antonio, 69, a 
las veinticuatro horas de haberse cerra
do el plazo de admisión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

III .—Forma de celebrarse .el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero dei pliego de condicio
nes jurídicas y económica; el otro pliego 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el artículo cuarto 
dél: citado -pliego.

La,Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, falla
ra provisionalmente el concurso, previo 
el estudio de las condiciones e importe 
de cada una de las ofertas correspondien
tes a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 16 de octubre de 1956.—-El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valeró Ber
mejo.

4.173—0.
D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publica
ción de esta nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Damián Gar
cía Ballester, contratista adjudicatario 
de las obras de construcción del grupo 
«General Varela», de diez viviendas pro
tegidas, en Ceuta (Márruecos), toda vez 
que según comunicación de 4 de marzo 
de 1955 el Instituto Nacional de la Vi
vienda ha dado por recibidas definitiva
mente tales obras.

Madrid, 19 de octubre de 1956.—El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.191-0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publica
ción de esta nota, pueden recurrir con
tra dicha fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Gerardo La- 
rrasoaín Zapater, en su calidad de ad
judicatario de las obras de construcción 
del grupo «San Esteban», de 54 vivien
das protegidas, en Falces (Navarra), ya 
que el Instituto Nacional de la Vivien
da aprobó la recepción definitiva de las 
obras.

Madrid, 19 de octubre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.192-0

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

S u b asta  de co c h e s  t u r is m o  y  de u n  
L an d -R o v e r

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el día 5 del próximo mes de no
viembre, a las doce horas, en el salón de 
actas de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, séptima plan
ta, sito en la calle de Almagro, número 33, 
se celebrará una subasta de coches tu
rismo y de un «Land-Rover», no necesa
rios a este Organismo y en estado de 
marcha.

Esta subasta se celebrará con arreglo 
al acta de tasación ¿probada y expuesta 
al público en el tablón de anuncios de es
tas oficinas. Las instancias se presentarán 
en la Caja de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en un pla
zo que terminará a las catorce horas clel 
día 3 de noviembre próximo.

El material podrá examinarse en el ga
raje, sito en el paseo de los Pontones, 
número 17, todos los días laborables, de 
ocho a doce y de catorce a dieciocho ho
ras, a partir de la publicación del presen
te anuncio, hasta el día 3 del próximo 
mes de noviembre. f ;

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que no reúnan las condiciones fijadas en 
el tablón de anuncios de estas oficinas 
y que no se ajusten a las condiciones vi
gentes, como asimismo se éelebrará la su- i

basta, según Decreto de 23 de febrero 
de 1951.

Madrid, 20 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, de la Comisión.

4.204 O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
VALENCIA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Por el presente se notifica a los Guar
dias Civiles retirados Jaime Albors Gal- 
mes y Diego Pérez Rodríguez, así como 
al armador Bitton, de Tánger, y a un se
ñor Hernández, que el día.21 de octubre 
de 1948 se presentó en la Agencia de 
Aduanas de don Francisco Muñoz, de 
Algecíras. y que el 30 y 31 de dicho mes 
se encontraba en dicha ciudad para ha
cerse cargo de unas pieles, a que compa
rezcan en la sesión que el Pleno de este 
Tribunal celebrará en esta Delegación de 
Hacienda el día 22 de noviembre pró
ximo, a las cuatro y media horas de la 
tarde, para conocer y fallar el expedien
te dé mayor cuantía número 14 del 
año 1948, por aprehensión de pieles, pu- 
diendo presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
la .defensa de su derecho.

Valencia, 18 de octubre de 1956.—-El 
Secretario, V. Torralva. — Conforme: el 
Presidente, A. Valero.

5.492—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Ramona Farell Ro
dríguez.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: actual 200.000 pesetas; de la 

ampliación, 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

de construcción de maquinaria para la
brar madera con una sección de fundi
ción de. hierro con un cubilote de 0,60 me
tros de diámetro interior para uso propio

Producción: Anual actual, 10 máquinas 
cepilladoras y cinco de aserrar madera, 
que no variará.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anüncio pueden 
presentad en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita er la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.613—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°
Por haberse padecido error en los 

anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de fechas 5 y 7 del 
actual, de la subasta de las obras de 
reforma y ampliación del pabellón de 
ingreso de enfermos, en el Hospital Pro
vincial, se hace constar que la cantidád 
tipo de la misma es la de 1.280.410,84 pe
setas en lugar de la que allí se consig
naba de 640.000 pesetas. jSe abonará de 
la siguiente forma: 640.0Ó0 pesetas con 
cargo al concepto número 196-2 del vi
gente presupuesto de gastos, y el resto, 
de 640.410,84 pesetas, con cargo a la par-
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tida que será consignada en el presu
puesto del ejercicio de 1957.

En su consecuencia, la fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta es 
la de 30.608,21 pesetas.

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer- 
nández-Yáñez.

4.102—O.

BARCELONA

La Excma. Diputación Provincial de 
Barcelona, en sesión plenaria celebrada 
ti día 28 de agosto de 1956, a propuesta 
de la Comisión de Gobernación, adoptó 
los siguientes acuerdos:

«Primero.—Se convoca concurso de mé
ritos entre personal perteneciente al 
Cuerpo correspondiente de Auxiliares de 
Obras Públicas del Estado para proveer 
en propiedad una plaza de Ayudante de 

^ Obras Publicas, vacante en la plantilla 
general de funcionarios de esta Diputa
ción (Servicio de Vías y Obras Públicas 
Provinciales).

Segundo.—La plaza, calificada de Téc
nico-Auxiliar, estará dotada con el haber 
anual de veinticuatro mil (24.000) pese
tas, aumentos graduables por razón de 
antigüedad y demás derechos que regla
mentariamente le corresponda, con las 
remuneraciones, además, qué se especifi
can en la Instrucción aprobada por el 
Pleno de la Diputación de 10 de julio 
de 1951.

Tercero.—Para tomar parte en el con-, 
curso que se convoca se requerirá reunir 
las siguientes condiciones de capacidad:

a) Ser español, mayor de dieciocho 
años, sin exceder de treinta, y cinco, en 
el momento en que se publique la con
vocatoria. Será de aplicación a tal efec
to lo dispuesto en la norma séptima del 
artículo 19 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, a 
los fines de compensar el exceso del lí
mite de mayor edad con los servicios 
prestados en propiedad en cualquier en
tidad local. El extremo concerniente al 
límite de edad se acreditará con certifi
cación del acta de nacimiento.

b) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad enumerados en 
el artículo 36 del precitado Reglamento, 
extremos que se acreditarán mediante 
declaración jurada.

c).\ Observar buena conducta, carecer 
de antecedentes penales y ser afecto al 
Movimiento Nacional. Estos extremos se 
acreditarán con certificados de la Alcal
día, del Registro Civil de Penados y Re
beldes y de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., respec
tivamente.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que imoidan el normal ejercicio de 
la función. Este extremo se acreditará 
con certificado médico oficial.

e) Pertenecer ál Cuerpo de Ayudan
tes de Obrás Públicas del Estado, lo que 
se acreditará mediante el correspondien
te título.

f) Acreditar en debida forma las con
diciones de aptitud y preparación espe
cíficas necesarias para desempeñar las 
funciones propi'as de la plaza que se 
provee.

Cuarto.—-A los efectos de la gradua
ción de méritos se establece el siguiente 
orden preferencíál:
' a) Constituirá mérito preferente' en 
todo caso, según lo dispuesto por el ar
ticulo 244/5 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
haber desempeñado con laboriosidad y 
suficiencia plaza análoga en la misma o 
en otras Corporaciones locales, y la es
pecialización en las funciones.

b) Competencia, laboriosidad y apti
tud probadas en el desempeño del cargo, 
y servicios eminentemente extraordina
rios o meritorios debidamente acredi
tados.

c ) Los demás méritos que aleguen y 
prueben los interesados.

Quinto.—Las solicitudes, acompañadas 
de. la documentación acreditativa de re
unir los requisitos citados y de la justi
ficación de méritos alegada por los con
cursantes, deberán dirigirse al excelentí
sim o'señor Presidente de la Diputación, 
y debidamente reintegradas se presenta
rán en el Registro General durante el 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente a1 de la publicación del 
anuncio de este concurso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en unión 
del resguardo acreditativo de haber in
gresado en 1a Depositaría de Fondos 
Provinciales la cantidad de cien (100) 
pesetas en concepto de derechos de ins
cripción.

Sexto,—El Tribunal calificador se cons-- 
tituirá según se prevé en el artículo 245 
del vigente Reglamento de Funcionarios 
ae Administración Local.

Séptimo.—El Tribunal formulará pro
puestas unipersonales; de no haber una
nimidad, se haiá por acuerdo de la ma
yoría de votos de sus miembros, y en 
caso de empate será decisivo el voto de 
la Presidencia.»

Barcelona, 1 de agosto de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente accidental (ilegible).

4.177.—O. •

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión plenaria celebrada el día 28 de 
agosto próximo pasado, a propuesta de 
lu Comisión de Gobernación, adoptó los 
siguientes acuerdos:

«Primefo.—Sé conyoca concurso de mé
ritos entre Ingenieros titulados de Ca
minos, Canales y Puertos para próveer 
en propiedad uña plaza de Ingeniero de 
la Sección de Vías y Obras Provinciales 

. vacante en la plantilla general de fun
cionarios de esta Diputación.

Segundo.—La plaza, calificada de téc
nica, estárá dotada con eí haber anual 
de veintisiete mil (27.000) pesetas, au
mentos graduales por razón de antigüe
dad y demás derechos que reglamenta
riamente le corresponda, con las remu
neraciones, además, que se especifican 
en la Instrucción aprobada por el Pleno 
de la Diputación en 10 de julio de 1951.

Tercero.—Para tomar parte en el con
cursa que se convoca se requerirá reunir 
las siguientes condiciones de capacidad:

a) Ser español, mayor de veintiún 
años, sin exceder de cuarenta y cinco en 
el momento en que se publique la con
vocatoria. Será de aplicación a tai efec
to lo dispuesto en la norma séptima del 
artículo 19 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, a 
los fines de compensar el exceso del lími
te de mayor edad con los .servicios pres
tados en propiedad en cualquier entidad 
local. El extremo concerniente al límite 
de edad se acreditará con certificación 
del acta de nacimiento.

b) No hallarse incurso en ninguno 'de 
los casos de incapacidad enumerados en 
el artículo 36 del precitado Reglamento, 
extremo que se acreditará mediante de
claración juráda.

c) Observar buena conducta, carecer 
de antecedentes penales y ser afecto al 
Movimiento Nacional Estos extremos se 
acreditarán con certificados de la Alcal
día, del Registró Civil de Penados y Re
beldes y de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., respectiva
mente.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impidan el normal ejercicio de 
la función. Este extremo se acreditará 
con certificado médico oficial.

e) Estar en posesión del título de In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 
lo que se acreditará mediante el corres
pondiente título.

f) Acreditar en debida forma las con- alciones de aptitud y preparación espe

cíficas necesarias para desempeñar las 
funciones propias de la plaza que se 
provee.

Cuarto.—A los efectos de la graduación 
de méritos, se establece el siguiente or
den pref erencial:

a) Constituirá mérito preferente en 
todo caso, según lo dispuesto en el ar- 
artículo 244/5 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, haber 
desempeñado con laboriosidad y suficien
cia plaza análoga en la misma o en otras 
Corporaciones locales, y la especializa
ción en las funciones.

b) Competencia, laboriosidad y apti
tud probadas en el desempeño del car
go, y servicios eminentemente extraordi
narios o meritorios debidamente acredi
tados.

c) Los demás méritos que aleguen y 
prueben los interesados.

Quinto.—Las solicitudes, acompañadas 
de la documentación acreditativa de re
unir los requisitos citados y de la Justi
ficación de méritos alegada por los con
cursantes, deberán dirigirse al excelentí
simo señor Presidente de la Diputación, 
y debidamente reintegradas se presenta
rán en el Registro General durante el 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
anuncio, de este concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en unión del 
resguardo acreditativo de haber ingresa
do en la Depositaría de Fondos Provin
ciales la cantidad de cien (100) pesetas 
en concepto de derechos de inscripción.

Sexto.—-El Tribunal calificador se cons
tituirá según se prevé en el artículo 245 
del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

Séptimo.—El Tribunal formulará pro
puestas unipersonales. De no haber una
nimidad, se hará por acuerdo de la ma
yoría de votos de sus miembros, y en 
caso de empate será decisivo el voto de 
la Presidencia.

Barcelona, 25 de septiembre de 1956.— 
El Secretario accidental (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

4.176.—O.

ASTURIAS
Se anuncia en una sola subasta las si

guientes obras de reparación de caminos: 
Nombre de la obra: Carretera provin

cial de Valdesoto a Bimenes, kilómetro*
1 al 3.

Lugar: Siero.
Presupuesto: 530.535,30 pesetas.
Plazo: Ocho meses.
Total: 530.535,30 pesetas 
El tipo de subasta es el de 530.535,3Q 

pesetas.
Los documentos de la subasta están 

expuestos en el Negociado de Fomento.
La fianza provisional es dé 10.610,70 pe

setas.
La definitiva, de 21.221,40 pesetas. 
Presentación de proposiciones, durante 

veinte días hábiles desde el primer anun
cio.

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil.

El modelo de proposición consta en el 
pliego de condiciones jurídicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ’

Oviedo, 19 de octubre de 1956.—E\ Prê - 
sidente (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble) ,

4.217—O.

A Y U N T A M I E N T O S

OVIEDO
S u b a st a  para contratación de las obras 
del proyecto de ampliación y reforma de 

la Casa de Socorro de esta ciudad
1.. Cumpliendo acuerdo del Ayunta

miento Pleno de fecha ü e te  d e  eeptlesb-
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bre último, se anuncia subasta pública 
para contratar la total ejecución de las 
obras del proyecto de ampliación y re
forma de la Casa ' de Socorro en esta 
ciudad.

2. EÍ tipo de licitación es de trescien
tas quince mil doscientas cincuenta y 
ocho pesetas y veintisiete céntimos.

3. La  fianza provisional que se exige 
a los licitadores es de 6.500 pesetas, y 
la definitiva a constituir por el adjudi
catario de 13.000 pesetas.

4. Las ofertas se presentarán en la 
Secretaría Municipal durante las horas 
de nueve a trece, de cada uno de los 
veinte días hábiles siguientes al en que 
tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en cuyo plazo y horas podrán 
ser examinados todos los particulares 
del expediente en el Negociado de Po
licía Urbana del Ayuntamiento.

5. El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer 
día hábil siguiente al en que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones, 
y- tendrá lugar en el salón de actos de 
las Consistoriales de Oviedo, bajo lá pre
sidencia del ilustrísimo señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con asisten
cia del señor Secretario de la Corpo
ración.

6. Las ofertas se ajustarán al modelo 
de proposición que posteriormente se in
serta, y en el momento de su presenta
ción se justificará la constitución de la 
fianza provisional, y, en su caso, la per
sonalidad del representante, habiéndose 
designado para bastantéo de poderes al 
señor Secretario de la Corporación o, en 
su caso, al señor Abogado consistorial. 
Junto con las ofertavS ,habrá de presen
tarse asimismo una declaración e n . la 
que el licitádor afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Oviedo, ,10 de octubre de 1956.—El A l
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ......., con domi
cilio en ....... obrando en su propio nom
bre (o, en su caso, en el de la sociedad 
que represente) declara que conoce con 
todo detalle el proyecto de ampliación 
y reforma de la Casa de Socorro, en es
ta ciudad, y cuantos documentos inte
gran este proyecto, así como los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ju
rídicas aprobados por el Excmo. Ayun- 
miento, y se obliga expresamente, para 
el caso de que resultase adjudicatario-en 
la subasta anunciada por el propio Ayun
tamiento a la compleja realización y 
ejecución, con - suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del 
proponente, de los- materiales, mano de 
obra y demás elementos precisos al efec
to, de la totalidad de las obras del men
cionado proyecto, en el plazo fijadp de 

. los cuatro meses y en las restarles con
diciones figuradas en dichos pliegos, to
do ello por el precio alzado de ......  pe
setas y ......  Céntimos (en letra).

(Fecha^y firma.)

4.134—0.

DOS HERM ANAS /

E d ic t o

El Ayuntamiento, en cumplimiento a 
lo acoidado, y según lo resuelto por el 
Instituto Nacional de la Vivienda en .26 
de septiembre próximo pasado, y con el 

x carácter de promotor, convoca concurso- 
subasta para la adjudicación de las obras 
de construcción de 90 viviendas de ren

tas limitadas al sitio denominado La 
Grúa, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y jurídicas apro
bados por el Ayuntamiento.

El Ayuntamiento, en la parte de con
curso, podrá tener en cuenta para la ad
misión de los licitadores, los elementos de 
que dispongan para la ejecución de las 
obras, el haber realizado otras de natu
raleza análoga, el menor plazo de eje
cución y otras circunstancias encamina
das al mejor desarrollo del proyecto, ad
mitiendo libremente a los que estime con
veniente. La adjudicación se efectuará 
a favor del licitádor admitido, en la par
te del concurso que ofrezca mayor baja.

El presupuestó total protegido de estas 
viviendas asciende a 6.547.856,19 pesetas, y 
la subasta se celebrará a la baja sobre la 

•indicada cantidad.
Las proposiciones se presentarán en dos 

pliegos cerrados y lacrados. El primero se 
titulará referencia e incluirá la Memo
ria, referencias técnicas y económicas y 
los documentos acreditativos de la vera
cidad de las mismas. El sobre que encie
rre el segundo pliego se titulará ofefta 
económica e incluirá la proposición ajus
tada al modelo y el recibo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional en 
el Negociado General de Registro del 
Ayuntamiento, durante los días y horas 
l^ábiles de-oficina, hasta que se cumplan 
los veinte días hábiles, contados el. si
guiente al en que 'se publique el presen
te  anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de sesiones de las Casas Consis
toriales al siguiente día hábil, a las doce 
horas, ante el Alcalde Presidente o Con
cejal en quien delegue y el Delegado del 
Instituto Nacional de la Vivienda, asis
tido del Secretario de la Corporación.

El proyecto*, * presupuesto, pliegos de 
condiciones y el expediente a que se re
fiere la ejecución de las obras se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal.

El que resulte contratista queda en la 
obligación- de cumplir todas las disposi
ciones de carácter social, y ha de acredi
tar en -el acto de la subasta qUe posee o 
tiene solicitado el carnet sindical de em^ 
presas responsables.

Dos Hermanas, 16 de octubre de 1956. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ....... con domici
lio én la casa número   de la calle ......
contrata con el Excmo. Ayuntamiento de 
Dos Hermanas la construcción de noven
ta viviendas de rentas limitadas,, hacien
do sobre su presupuesto de 6.547.856,19
pesetas la baja de ...... (tanto por ciento)
(la  cantidad en letras), aceptando todas 

• las condiciones técnicas y económicas que 
figuran en el expediente, y quedando en 
el compromiso de cumplir todas las, de' 
carácter social.

(Fecha y firm a del proponente.)
4.138—-O.

LEQ U EÍTIO

S u b a s t a

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se saca a subasta la ejecución de la obra 
de mercado, bajo el tipo de 932.863,50 pe
setas a la baja, 1

El plazo para la realización de la obra 
será de un año, a partir de la fecha de la 
adjudicación definitiva. .

Los pliegos, Memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 

tdías laborables y horas de‘ oficina.
Los licitadores consignarán*previamen

te en la Depositaría Münicipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus Su
cursales, en concepto de garantía- provi- 

, sional, la cantidad ; de 23*321>59 pesetas,

y el adjudicatario prestará como garan
tía definitiva el 5 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría Municipal durante las 
horas de diez a dos desde el siguiente 
día al de la publicación del primer anun
cio hasta el anterior al señalado para 
la subasta.

La apertura ele plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial a las doce horas del día siguien- 

,te al en que se cumplan veinte’, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Todos los. plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se hace constar que el pago de la  pre
sente obra se hará con cargo a presu
puesto extraordinario, aprobado por esta 
Corporación.

La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización.

Lequeitio, 13 de octubre de 1956.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don , que habita en .......  calle
.de .......  número ..., con carnet de iden
tidad número ..., expedido en  .....   ente
rado del anuncio publicado con fecha ... 

/en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del ..., y de las demás condiciones 
que se* exigen para la ejecución por su
basta de la obra de construcción de 

• mercado, Se compromete a realizar tal 
obra con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas, eVo- 
nómico-administrativas y demás fijadas 
por la cantidad de ......  (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
4.115—0.

COLEGIO NACIONAL DE SECRETA
RIOS, INTERVENTORES Y  DEPOSI
TARIOS DE ADM INISTRACION LOCAL

M AD R ID

C o n v o c a t o r ia  de e l e c c io n e s  p a r a  l a  r e 
n o v a c ió n  PARCIAL DE LA JUNTA DE GOBIER

NO DEL COLEGIO NACIONAL

. De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 25 y disposición transitoria se
gunda del Reglamento Orgánico de Co
legios, de 31 de julio de 1953, se convoca 
a todos los miembros de las Juntas de 
Gobierno de los Colegios Provinciales pa
ra las elecciones, de renovación parcial 
de la Junta de Gobierno del Colegio Na*, 
cional, a fin  de cubrir las siguientes va
cantes:.

Cuatro de Secretarios, dos de Inter
ventores y una de Depositario.

Las elecciones se celebrarán con arre
glo a lo previsto en los artículos 26 y si
guientes del mencionado Reglamento y 
Orden de la Dirección General de Admi
nistración Local de 8 de octubre-de 1956, 

. y tendrán lugar el domingo día 2 del 
próximo mes de diciembre, a las once'de 
la mañana, en la Sala M^agna del Insti
tuto de Estudios de Administración L o 
cal (García Morato, 7).

Lo que se hace público para conoci- 
, miento* de los Colegios Provinciales.

Madrid, .22 de octubre de 1956,—El Pre
sidente, Juan José Fernández-Villa.

4.216—0. .

ADM INISTRACION GENERAL  
DE LA CAJA POSTAL DE AHORROS

 Aviso

Se pone en conocimiento de los titula
res de la Caja Postal de Ahorros, que 

t en la Administración General del Ser-
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vicio, sita en la avenida de Calvo Sote- 
lo, número 9, en Madrid, se encuentran 
a su disposición las relaciones de las 
cartillas que han de declararse caduca
das hasta el 31 de diciembre del año en 
curso,' así como las que puedan caducar 
durante el próximo de 1957.

Madrid, 16 de octubre de 1956.—El Ad
ministrador general, Luis Llórente Ló
pez.

PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD
LABORAL ((FRANCISCO FRANCO»

TARRAGONA

C o n c u r s o  de maquinaria agrícola, mate
rial de 'plagas 'del campo y aparatos para 

observaciones meteorológicas

Se convoca concurso público para la 
adjudicación de maquinaria agrícola con 
destino a esta Universidad Laboral.

Las proposiciones para optar a, este 
concurso se admitirán en el Gobierno 
Civil de Tarragona y en la Delegación 
Provincial de Mutualidades Laboral de 
Tarragona durante quince días natura
les, contados desde el siguiente en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las do- 

• ce horas del último día, y si éste fuera 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del siguiente hábil.

La relación de maquinaria y aparatos 
y las condiciones del concurso se en
cuentran en la mencionada Delegación 
de Mutualidades Laborales de Tarrago
na y en la Sección de Universidades La
borales, General Mola, 71, de Madrid.

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

Tarragona, 19 de octubre de 1956.—El 
Gobernador civil, Presidente, José Gon- 
zález-Sama Garcia.

4.195-0.

A N U N CIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE MADRID 

MADRID 
ÍJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Jun
ta general extraordinaria, que se cele
brará en primera convocatoria el pró
ximo día 12 de noviembre, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, y de 
no reunir suficiente número de asisten
cias, se celebrará en segunda' convocato- . 
ria el siguiente, día, en el mismo lugar y , 
hora, con el orden del día que a conti
nuación se expresa:

1.° Ampliación del capital social.
2.° Modificación de los artículos per

tinentes de los Estatutos, en su caso.
Madrid, 24 de octubre de 1956.—El Pre

sidente del Consejo. .
10.690—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

MADRID

El dia 2 de noviembre próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y me
dia 'de la mañana, tendrá lugar, públi
camente,. el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie B, 
que deben ser amortizadas con arreglo 
a los Estatutos y a los acuerdos del 
Consejo de Administración.
. Las. cédulas designadas por la suerte se

reembolsarán a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde el 
día 1 de febrero próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo día.

Lo que, por acuerdo con Consejo de 
Administración y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este * anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 20 de octubre de 1956.—El 
Secretario, V. García y Martínez de Ve- 
lasco.

10.637—P.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

S o r t e o  e x t r a o r d in a r io  de a m o r t iz a c ió n
DE CÉDULAS DE CRÉDITO LOCAL CON LOTES

Emisiones de 1942, ,1944, 1949, 1952, 1954 
y 1956

A los efectos prevenidos en la corres
pondiente Ordenanza, se hace público 
que el quinto de estos sorteos extraordi
narios se celebrará el día 31 del corrien
te mes de octubre, en el domicilio del 
Banco, paseo del Prado, número 4, ante 
Notario. El acto será público y comen
zará a las cuatro y media de la tarde.

Se amortizarán: Una cédula por pese
tas .50.000; 104 por 1.500 pesetas cada 
una, y 80 por 3.Q00 pesetas, también ca
da una de ellas.

Madrid, 22 de octubre dq 1956.—El Se
cretario general, P. O. C., Juan Vidal 
Verdes, Jefe de la Secretaría General. 

10.653—P.

BANCO DE CREDITO INDUSTRLÚ, '

MADRID V
X  \

D iv id e n d o  ac tivo  a  c u e n ta  /  \

• El Consejo de Adrúinistraciów'ae este 
Banco, con las oportunas autorizaciones 
y en uso de las facultades que le con
fieren los Estatutos sociales, ha acorda
do el pago de un dividendo a cuenta de 
los beneficios del corriente ejercicio de 
18,42 pesetas líquidas a cada una de las k 
acciones números 1 al 400.000, y de pe- ‘ 
setas 4,60 líquidas' a cada una de los 
números 400.001 al 800.000, en razón es- 

. tas últimas a la cuantía del desembolso 
que tenían efectuado á la fecha de 30 
de jimio último.

Los señores accionistas pueden perci
bir el importe que les corresponde pre  ̂
sentando, o enviando con sus instruccio
nes, los títulos para su estampillado, a 
pártir del día 2 del próximo mes de no
viembre en estas oficinas (Carrera de 
San Jerónimo, 40, Madrid), a las horas 
de Caja, o en los siguientes Bancos de 
las plazas de' Barcelona y Bilbao: ‘

En Barcelona: Banco de Bilbao, Ban
co Central, Banco Español de Crédito, 
Banco Hispano Americano, Banco de 
Santander, Banco de Vizcaya 

En Bilbao: Banco de Bilbao, Banco 
Central, Banco Español de Crédito, Ban
co Hispano Americano, Banco de San
tander, Banco de Vizcaya.

Madrid, 22 de octubre de 1956.—El Se
cretario general y del Consejo de Admi
nistración, José G. Robatto. ■. 

10.611-P.

TRANSPORTES FRUTEROS DEL 
MEDITERRANEO

VALENCIA
» Almirante Merver, 31

Se'convoca a Junta general de accio
nistas con el carácter de extraordinaria, 
•en el domicilio social, para el día 22 de 
noviembre próximo, a las diecisiete horas,

con el objeto de deliberar y resolver sobre 
el aumento de capital social y consecuente 
modificación del artículo 5.° de ’os Esta
tutos, así como de la suscripción y des
embolso de las nuevas acciones y del ejer
cicio del derecho de preferente suscrip
ción que la Ley y los Estatutos conceden ’ 
a los antiguos accionistas.

Valencia, 13 de octubre de 1956.—El Di
rector Gerente, Vicente Iborra.

5.493—P.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 
DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 112.000 acciones 
nominativas, números 198.001 a 310.000, 
y de 90.000 acciones diferidas, al porta
dor, números 310.001 a 400.000.. todas ellas 
ae 1.000 pesetas nominales, emitidas por 
«Manufacturas Metálicas Madrileñas, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 27 'de septiembre de 1956.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispért.

10.590-P.

' Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales dé 6.656 acciones al 
portador de 500 pesetas nominales, nú
meros 166.401 a 173.056, emitidas por 
«Papeleras Reunidas, S. A.».

Barcelona, 27 de septiembre de 1956.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.

10.591-P.
\  -   —

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 32.340 acciones 
al portador, de 400 pesetas nominales, 
números 92.401 a 124.740, emitidas por 
«Minero Metalúrgica Los Guindos, S. A.».

Barcelona, 4 de octubre de 1956.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.
' 10.592-P.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 acciones 
9,y portador, de 500 pesetas’ nominales, 
números 500.001 a 600.000, emitidas por 
«La Maqúinista Terrestre y Marítima, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 27 de septiembre de 1956.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.

10.593-P.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 400.000 acciones 
'al portador, de 500 peseta^ nominales, 
con el 50 por 100 desembolsado, núme-,. 
ros 1.200.001 a 1.600.000, emitidas por la 
«Compañía Española de Petróleos, S. A.».

Barcelona, 27 de septiembre de 1956.— 
El Sindico-Presidente, F. Gispert.

10.594-P. ' *

BODEGAS BOSCH-GÜELL, S. A.
BARCELONA 

Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general ordi
naria de la misma, que tendrá lugar jen 
e\ domicilio social, Vía Layetana, núme
ro 11, segundo, Barceloná, el día 20 del • 
próximo noviembre, a las doce horas,» de 
primera convocatoria, y, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente, en segunda, 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior. N

2.° Censura de la gestión sociai.
3.° Examen y, en su caso, aprobación 

de la Memória, inventario-balance 1955- 
1956 y propuesta de atribución de resul
tados.

4.°’ Nombramiento de accionistas cen-.
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sores de cuentas y suplentes para el ejer
cicio de 1950-1957.

Barcelona, 19 at octubre de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administración 
Remo Bosch Ríus.

10.636—0.

GENEROS DE PUNTO MARFA, S. A.

Para la aprobación del balance. Memo
ria, cuentas y designación de los censo
res de cuentas de esta Sociedad, se cele
brará Junta general ordinaria de accio
nistas el dia 24 de noviembre próximo, 
a las diecisiete horas, en el domicilio 
social.

Barcelona, 18 de octubre de 1956.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

10.647—P.

L A S A L A C E N C A  
S. A. DE AUTOMOVILES

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general de accio
nistas, con el carácter de ordinaria, para 
el dia diecisiete de noviembre próximo, a 
las once horas, en primera convocatoria 
y para el día siguiente, a igual hora, en 
segunda, para resolver el siguiente orden 
del día:

1.° Censurar la gestión social y apro
bar, en su caso, la Memoria, el balance 
y la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio 1955-1956.

2.° Propuesta de distribución dt bene
ficios.

3.° Nombramiento .de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1956-57.

4.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

Para ejercer el derecho de asistencia a 
la citada Junta es indispensable cumpli
mentar previamente lo dispuesto en el 
artículo 29 de los Estatutos.

Ochagavía, 15 dé octubre de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Mlquele.

5.486—P.

INDUSTRIA ACEITERA BLANCO, S. A.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 17 de los Estatutos de esta So
ciedad, el Consejo de Administración con
voca-a Junta general ordinaria de accio
nistas el jueves, día 15 de noviembre 
de 1956, a las doce treinta horas, en su 
domicilio social, calle de Núñez de Bal- 
báo, núm. 40, con objeto de deliberar y 
resolver sobre el examen y aprobación 
o reparos de la Memoria, balance y liqui
dación del ejercicio 1955-56.

En caso de que no concurra suficiente . 
número de acciones, presentes o represen
tadas, para que sea válida, se celebrará 
en segunda convocatoria, al siguiente día. 
16 de noviembre» a la misma hora y en 
Idéntico local.

Madrid, 23 de octubre de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.
\ 10.656—P.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.

Aviso a n u e s t r o s  o b l ig a c io n is t a s

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que' a partir del día 1 de 
noviembre próximo, procederemos al pa
go de los intereses que vencen en dicha 
fecha de nuestras obligaciones.

Serie 2.a — Cupón núm. 109

{Observándose para ello las prescripcio
nes legales vigentés.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos són: Banco de Vizcaya. Banco Urquijb, Banco Español de Crédito,

Banco Central y sus respectivas sucur
sales.

Sevilla, 13 de octubre de 1966.—El Con
sejo de Administración.

762—P.

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA
MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebrar 
da el día 10 del corriente mes y en uso 
ce las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y los Reglamentos Ge
neral de Bolsas e Interior de la de Ma
drid, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 1.200.000 
acciones ai portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 7.200.001 al 8.400.000 in
clusive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la «Compañía Telefó
nica Nacional de España».

Estas accionas tienen los mismos de
rechos que las actualmente en circula
ción de dicha Compañía.

De dichas acciones se hallan retenidas 
judicialmente las números 7.594.835 al 
838.
' Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos»

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El Se-, 
cretario, Vicente Sebastián Llegat.—Visto 
bueno, el Síndico - Presidente Enrique 
García de la Rasilla.

10.648-P.
BILBAO

A d m is ió n  de va l o r e s  a  la  c o n t r a t a c ió n  
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día de la fecha, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Oomercio y de Régimen Interior de la 
de Bilbao, ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa de Oomer
cio las siguientes obligaciones, que han 
sido puestas en circulación por la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A., emisión complementaria 
de 200.000.000 de pesetas, de la que por 
un total de 500.000.000 de pesetas autori
zó la Orden ministerial de Hacienda, 
aprobada en Consejo de Ministros en 
9 de septiembre de 1953:

1) 50.000 Obligaciones serie A., de pe
setas nominales 1.000 cada una, comple
tamente desembolsadas, números 75.001/ •
125.000.

2) 20.000 Obligaciones serie B., de pe
setas nominales 2.500 cada una, comple
tamente desembolsadas, números 30.001/
50.000.

3) 10.000 Obligaciones, serie C., de pe
setas nominales 5.000 cada una, comple
tamente desembolsadas, números 15.001/ 
25.000; y

4) 2.000 Obligaciones serie D., de pe
setas nominales 25.000 cada una, comple
tamente desembolsadas, números 3.001 /  
5.0Ó0.

Todos los títulos comprendidos en las 
cuatro series reseñadas devengan un in
terés anual de 4 por 100 libre de im
puestos, pagadero por semestres venci
dos en 1 de abril» y 1 de octubre de cada 
año, amortizables en un plazo de treinta 
áños, a partir de 15 de marzo de 1958, y 
tienen la consideración de Fondos Pú
blicos.

Lo que se anuncia a los señores inter

mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de octubre de 1956. — El Se
cretario, José Manuel de Oraa. — Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Julio Egus- 
quiza.

10.514-P.

A DM INIS TRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic to s

En el Juzgado de, Primera Instancia 
número diez de Madrid, penden los au
tos de procedimiento especial sumario 
instados f>or don Francisco Lafuente 
Alonso, representado por el Procurador 
don Julio Padrón, para hacerse cobro de 
un préstamo hecho a don Ubaldo Rodrí
guez Rodríguez, en los que y por proveí
do de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta y por segun
da vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que lo fué para la pri
mera, o sea, en la suma de doscientas 
veintitrés mil doscientas pesetas, la fin
ca hipotecada en garantía de dicho prés
tamo, y'que es la (S ig u ie n te :

Edificio en construcción situado en Al
bacete, en las inmediaciones de la Fies
ta del Arbol ’o Parque de López Mateos, 
que cae a la derecha de la carretera de 
Barrax, marcado con el- número 48, con 
fachada también a la calle en proyecto, 
sin nombre y sin número, que constará 
de edificaciones a dos plantas.

Para su remate* se ha señalado el día 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado de Primera 
Instancia número diez, sito en la calle 
del General Castaños número 1.

Lo que se hace público por. el presen
te, advirtiéndose que indicada finca sa
le a subasta por segunda vez en la can
tidad de doscientas veintitrés mil dos
cientas pesetas; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
cantidad tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus proposi
ciones; que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta; que los 
autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta» y uno de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto a los licitadores 
en la Secretaria del infrascrito, enten- 
diéncfose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho 
& exigir ninguna otra; que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el- precio del remate, 
el cual, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a cinco de octubre de 
mil nóvecientos cincuenta y seis.—Anto
nio Esteva.—El Secretario. Antonio Sanz 
Dranguet.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO pongo el presen
te en Madrid a cinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Antqnio Sanz Dranguet. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible). .

10.473—A. J.
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En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de esta capital en 
los autos seguidos por el Banco Hipote
cario de España contra don Antonio Fer
nández del Valle sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública y primera su
basta y término de quince días la finca 
especialmente hipotecada, que es la si
guiente:

En Daimiel.—Tierra en el sitio del Cam
po de Ureña, de una extensión de diez 
fanegas y celemín y medio de tierra, o 
seis hectáreas cincuenta y dos áreas cin
cuenta y siete miliáreas. Dentro de los 
linderos de la misma se construyó poi el 
señor Fernández del Valle una casa vi- 
cienda.

Para que . tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará doble y simultáneamente 
en la S ala ‘ Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de igual clase de Dai
miel, se ha señalado el día treinta de 
noviembre próximo, a las once de feu 
mañana, advirtiéndose a los licitadores:

Primero. Que se tomará como ápo de 
la subasta la cantidad de cuarenta y 
cuatro mil pesetas, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero. Que si hubiere dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarto. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes de la' aprobación del remate.

Quinto. Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse c o n  
ellos, y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dei re
mate.

Madrid, ocho de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

10.639—A. J.
MALAGA

Don José García Marto, Juez de Primera
Instancia accidental del Juzgado nú
mero uno de esta capital.
Hace saber: Que el día veinte de no

viembre próximo y hora de las doce ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta por 
primera vez de las siguientes fincas:

Una suerte de tierra de secano de dos 
fanegas, equivalentes a noventa y tres 
¿reas noventa y cuatro centiáreas, situa
da en el pago de Carchuna, paraje lla
mado Hoyo de los Cerrillos, dei término 
de Motril, que linda: al Norte y Oeste, 
tierras de José Fernández Castany; Este, 
las de Miguel Ortega Rodríguez, y Sur, el 
camino.! Valorada en trescientas cincuen
ta mil pesetas.

Una casa situada en Calahonda, calle 
Nueva o del Mar, marcada con el núme
ro 15; es de planta baja, compuesta de 
entrada, cocina, tres habitaciones y cua
dra, pisando sobré ésta un camarote; 
mide, una superficie de ciento veintiún 
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, con calle sin nombre; iz
quierda, la de José Alvarez Estévez, t\ 
espalda, calle de la Fábrica, dando su 
frente al Sur. Valorada en ciento quince 
mil pesetas.

Una suerte de tierra de secano erial, 
de cabida seis hectáreas cincuenta y siete 
areas y cincuenta y ocho centiáreas, o 
sean catorce fanegas, situada en el pago 
del Barco, término de Motril, que linda: 
al Norte, tierras de don José Fernández 
Castany, hoy de Francisco Puerta Do
mínguez,; Este, las de herederos de Mi
guel Prieto; Sur, otras de don Gerardo 
Trujillo Hernández y herederos de Fran
cisco Maitín, v Oeste, don Miguel Ortega 
Rodríguez. Valorada en doscientas mil 
pesetas.

Otra suerte de tierra de secano erial, 
cor* algunos almendros, su cabida siete 
hectáreas ochenta y siete áreas y treinta 
y nueve centiáreas, o sean unas diecisiete 
fanegas y nueve celemines, situada en 
el paraje de las Colmenillas, del término 
ae Motril, que linda: al Norte y Este, 
tierras de Francisco Puerta Pérez; Sur, 
las de María Manzano Martín, y Oeste, 
ctraá de don Francisco Puerta López y 
herederos de don José Puerta. Valorada 
en doscientas setenta y cinco mil pe
setas.

Una suerte de tierra de riego llamada 
La Pucha Nueva, situada en término mu
nicipal de Motril, de cabida cinco mar
jales aproximadamente, equivalentes a 
veintinueve áreas seis centiáreas, que lin
da: por el Norte, tierras de doña María 
Luisa Español; Sur, doña Estrella Pérez 
Bidaurreta; Este, con' la carretera, y Oes
te, el camino. Valorada en ochenta mil 
pesetas.

Otra suerte de tierra de riego es parte 
de la llamada de Las Puentes, en el pago 
del mismo nombre de la Vega y término 
municipal de Motril, de cabida treinta 
y dos marjales cincuenta y nueve está
bales, equivalentes a una hectárea seten
ta áreas noventa y seis centiáreas y trein
ta y dos decímetros cuadrados, que lin
da: por el Norte, con tierras de doña 
Pilar Riquelme Iturralde, de don Miguel 
Lozano Rodríguez y don Fernando Pala
cios García; po* el Este, camino balate 
y tierras de don Francisco Esparrell; al 
Sur, este último, tierras de doña Estrella 
Vidaurreta y Azucarera Motrileña, y Oes
te, de don José Sanoz Rodríguez, don Jo
sé Español Molina y de la Condesa de 
Bornos. Valorada en quinientas diez mil 
pesetas.

Dichas fincas salen a subasta por las 
cantidades en que han sido respectiva
mente valoradas, no admitiéndose postu
ras inferiores a tales valoraciones, de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse remate a calidad de ceder a ter
cero. Se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por quien les interese. Que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito por que se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extención el pre
cio del remate.

Pues- así está acordado en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria que en este Juz
gado se tramita a instancia del Procura
dor don Femando Serrano Llauder, en 
nombre del Banco Hispano Americano, 
contra doña Victorina Puerta Rodríguez 
y don Miguel Ortega Puertas, en recla
mación de cantidad.

Dado en Málaga a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, José García Marto.—El Se
cretario (ilegible).

10.643-A. J.

SEVILLA
Don José Silva Alcántara, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número seis 
y accidental del número cinco de esta 
capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se ’ 

siguen autos por el procedimiento espe
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Felipe 
González Conradi, contra don José Ce
lestino Rivas Mulero, sobre cobro de can
tidad, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días y condiciones que se expresarán, la 
siguiente finca hipotecada, propiedad del 
demandado:

Casa en esta ciudad de Sevilla, barrio 
de Triana, collación de Santana, calle 
Castilla, núm. 38, antiguo, 134 moderno, 
68 novísimo y 64 actual; su perímetro 
forma una figura irregular, encerrando 
una superficie de 233 metros y 94 decí
metros cuadrados. Sobre el solar se ha 
construido una casa en planta baja, prin
cipal y azotea, donde están los servicios 
de lavadero y planchero, y la distribu
ción es la adecuada para ser habitada 
por una familia. Linda, por la derecha 
con la número 62; por la izquierda, con 
la 66, ambas de la misma calle, y por 
el fondo o espalda, con el río Guadalqui
vir. Inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, al tomo 735, folio 10 vuel
to, libro 28 de la primera sección, finca 
618 duplicado, inscripción séptima..

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en. Almirante Apodaca, núm. 4, 
se ha señalado el día veintidós de no
viembre próximo y hora de las once, ba
jo las siguientes condiciones:

Esta finca sale a pública subasta por 
. el precio de tasación estipulado, que es 

el de trescientas mil pesetas, advirtiendo 
a los licitadores que no se admitirán «.pos
turas que no cubran el total de esta su
ma, debiendo depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado o sitio destinado al 
efecto el diezv por ciento de la misma, 
sm cuyo requisito no serán admitidos 
como tales.

Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 

, la estipulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sevilla, 2 de octubre de 1956.—El Juez, 
José Silva Alcántara. — El Secretario 
(ilegible).

10.355—A. J.
ZAMORA

Don Marcos Sacristán Bernardo, Juez de 
Primera Instancia de Zamora y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de juicio de menor cuantía promovido por 
el Procurador señor Andréu, en represen
tación de don Gregorio Luengo Luengo, 
contra don Alejandro García Sáez y otros, 
sobre declaración de propiedad y otros 
extremos, en los cuales ha sido dictada la 
siguiente:

«Providencia. — Juez señor Sacristán.— 
Zamora a dieciséis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y séis.—Dada cuenta; 
por presentado el anterior escrito y docu
mentos con copias, se tiene por acredita
da ia personalidad del Procurador don 
José Andréu de Castro a nombre de quién 
comparece, entendiéndose con el mismo 
las sucesivas diligencias, desglósese el po
der dejando testimonio $n su lugar, se 
admite a trámite la demánda que se pro
mueve, que se sustanciará por las reglas
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establecidas para los juicios dp menor 
cuantía, y de ella se confiere traslado a 
los demandádos don Alejandro García 
Sáez, don Enrique Fernández Prieto Do
mínguez, don Eusebio González Alonso, 
don César Quintián, Noas, don Manuel 
Alonso Rodríguez y don José Honrubia 
Amaya, emplazándoles con entrega de 
las copias, y de este proveído, para que 
en el término de nueve días comparezcan 
y contesten la demanda concediéndole a 
los vecinos de Madrid y de Salas de los 
'Infantes seis días más. en atención a la 
distancia, y apercibiéndoles a todos éllos 
que de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, em
plazándose- a los demandados don Ale
jandro García Sáez y don Manuel Alonso 
Rodríguez, por medio de edictos, que se 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, así como, en el'tablón de anuncios 
de este* Juzgado,: expidiéndose los corres
pondientes despachos, Al primer otrosí, 
vistos los documentos presentados con ia 
demanda, y conforme al artículo 42 de ía 
Ley Hipotecaria, tómese anotación preven
tiva de dicha demanda en, el Registro de 
la Propiedad de este partido, a cuyo fin 

, se librará el oportuno mandamiento por 
duplicado al señor Registrador de la Pro
piedad, con inserción de la descripción 
a la finca hecha en el hecho primero, y 
los pedimentos contenidos en la súplica 
de aquélla, y de este proveído, todos cu
yos despachos y exhortos se entregarán 
al Procurador actor. Lo- mandó y firma 
su señoría, doy fe.—Marcos Sacristán,— 
Ante mí, Pedro Núñez. «'Rubricados.)»

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma’ a los demandados don Alejandro 
García Sáez y don Manuel Alonso Rodrí
guez, cuyo actual domicilio se ignora, por 
el término de nueve días, comparezcan y 
contesten la, demanda, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL , DEL ESTADO v «Boletín Oficial 
de la Provincia de Zamora», que firmo en 
esta ciudad a Í6 de octubre de 1956.—El 
Juez de Primera Instancia, Marcos Sa- 
critán.—El Secretario, Pedro Núñez.

10.540—A. J.
ORCERA (JAEN)

. Don Manuel Torres Díaz, Abogado-Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de este partido d e Orcera
(Jaén).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía, .seguidos 
en este Juzgado* a instancia de don .Sa
muel, doña Aurelia y doña Carmen Flo- 

• res y Flores, representados por el Pro
curador don Gil Antonio Campayo Mar
tínez, contra don Sebastián Lorente Pa- 

- trón y otros, sobre rectificación registral 
y otros extremos, se ha dictado sehten- 
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: , • ;

«Sentencia: En la villa de Orcéra a 
veintidós de septiembre’ cíe mil novecien
tos cincuenta y seis.—El señor don MaT 
puel Vallejo Sarriá, Juez Comarcal sus
tituto de esta villa y accidentalmente de 
Primera Instancia de la misma y su par
tido, ha,bien;do visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
<jon Samuel, doña Carmen y doña Aure
lia Flores y Flores, solteros los dos pri
meros y viuda la..última, todos mayores 
de edad, propietarios y vecinos de Alba
cete, representados por el Procurador don 
Gil Antonio Campayo Martínez y dirigidps 
por el*Letrado don Pedro Peinado Herre
ros, contra don Sebastián . Lorente Pa
trón, mayor de edad, casado, médico, de 
naciónalidad peruana, vecino de Madrid, 
representado por el Procurador don Pa
tricio Cano Martínez y dirigido ' última- • 
mente.por el Letrado don Raimundo Vé- 
lez Garrido, contra don Jorge, doña Isa
bel y . doña Francisca de Paula María 
Angélica Lorpnte Patrón; don Wenceslao, 
doña Melania, doña Isabel, doña Gabrie

la, doña Teresa, doña Violeta y don Ri
cardo Maertens Lorente; doña Rosa* do
ña Elvira y doña Isabel Rodríguez Lo- 
renté, y doña Blanca, doña María Tere
sa, doña Isabel y don Aurelio Caldereta ~ 
Rodríguez, todos mayores de edad, ha
llándose en1 ignorado paradero y que no 
comparecieron en estas actuaciones, por 
lo que fueron declarados en rebeldía, y 
contra don Agustín Navarro de Adrián, 
vecino de Madrid, primeramente, y des
pués contra sus herederos, su viuda, do
ña Juana' Larraya Martíne^, mayor de 
edad, y süs hijos don Agustín Navarro 
Larraya, mayor de edad, soltero; doña 
Fabiola Navarro Larraya, mayor de edad, 
soltera; cíoña Saturnina María de los 
Dolores Návarro Larraya, mayor de edad, 
soltera, y doña Martina Navarro Larra
ya, mayor de edad, casada, con licencia 
marital de . su esposo, don Francisco del 
Río Martín, y contra don Mariano Ber- 
dejo Casañaí, mayor de edad, casado, ju
bilado, to&os vecinos de Madrid, repre
sentados también por el Procurador don 
Patricio Cano Martínez y dirigidos por 
el Letrado don José Quijano Bautista, 
sobre rectificación registral de f i n c a s  
rústicas y cancelación de inscripción hi
potecaria; y.. .  ,

Fallo:'Que estimando, como estimo en 
todas sus partes la demanda, debp decla
rar y declaro:

i Primevo.—Haber lugar a la. rectifica
ción en el Registro de la Propiedad de 
qste partido, en los términos que se ex
presarán, de las inscripciones de domi
nio que actualmente existen sobre los si
guientes inmuebles:

A) Finqa número mil ochocientos tre
ce, al folio sesenta y siete del tomo tres
cientos setenta y tres del Archivo, libro 
veintinueve del Ayuntamiento de Orce
ra, inscripción primera, relativa a la fin
ca rústica, cuarto denominado el «Cres- 
pillo», sito en Guadalmena, término de 
Qrcera, poblado de monte alto e inculto, 
de cabida tres .mil cuatrocientas setenta 
y cinco'fanegas y media, equivalentes a 
dps mil doscientas treinta y siete hectá
reas. ochenta y cincq áreas y seis centi- 
áreas, que linda, según la descripción de 
dicho Registro, al Saliente, Cuartos de 
Peña Parda j/ Herreros, propiedad de 
don Sebastián Lorente Ibáñez; Medio
día, el mismo Cuarto Herreros y parte 
del Cuarto • del Crespillo de don Ramón 
Flores; Poniente, él mismo Cuarto del 
Crespillo del señor Flores y el río Gua
dalmena, désde la embocadura del Ba
rranco del Toro hasta la mojonera de la 
Dehesa de Peña Parda, y Norte, Cuarto 
de Peña Parda.

B) Mitad indivisa inscrita hoy a fa
vor de los demandados, de la finca nú
mero diecisiete, folio novénta y cuatro 
vuelto, del tomo primero del Ayunta
miento de La Fderta de Segura, inscrip
ción segunda, descrita como rústica, Ua- 
matíp «Cuarto de Herreros», en término 
de La Puerta de Segura, de .cuatrocien
tas cuarenta y nueve fanegas’ equivalen
tes a doscientas ochenta y nueve hectá
reas , trece áreas y setenta y siete cen- 
tiáreas, que linda, al Saliente, Cuarto 
del Colmenarejó y camino de la Mancha; 
Mediodía, el río Herreros; Poniente y 
Norte, el Cuarto del Crespillo, estando 
poblada de monte alto y bajo.

Segundo. — Que la rectificación a que 
se( refiere el número- anterior, consiste 
en la sustitución de los nombres de los 
actuales titulares regístrales de aquella 
inscripción, que son los' demandados don 
Sebastián Lorente , Patrón; don Jorge, 
doña Isabel y doña Francisca d e 1 Paula 
María Angélica Lorepte Patrón; don 
Wenceslao, doña Melania, doña Isabel, 
doña Gabriela, doña Teresa, doña-Viole
ta y don Ricardo Maertens Lorente; do
ña ppsa, doña Elvira y doña Isabel Ro
dríguez Lorente, y doña Blanca, doña 
María Teresa, doña Isabel' y don Aurelio 
Calderón Rodríguez, por los de los seño

res demandantes don Samuel, doña Au
relia y doña Cármen Flores y Flores, 
por terceras partes indivisas, en cuanto 
a la finca descrita anteriormente en el 
apartado A) y por el de don Samuel Flo
res y Flores en cuanto a la totalidad de 
la finca reseñada bajo el apartado B) 
del número primero de este fallo, por co
rresponder a éstos en la forma expresa
da el dominio de las indicadas fincas’. -

Tercero.—Decretar, en su consecuen
cia, la cancelación.»de las inscripciones 
actuales a favor de los indicados deman
dados sustituyendo éstas por las rectifi
caciones acordadas en el apartado segun
do de esta resolución y condenándose a 
los demandados relacionados precedente
mente a estar y pasar por estas declara
ciones, y cuya rectificación se llevará a 
efecto, mediante el oportuno despacho 
que-se libre , con los insertos necesarios 

*al señor Registrador dé la Propiedad de 
este Partido,

Cuarto.—Decretar asimismo la cance
lación de .las inscripciones hipotecarias 
que pesan sobre las descritas fincas rús
ticas que fueron practicadas en garan
tía del préstamo concedido por los de- . 
mandados don Mariano1 Berdej o Casañal 
y don Agustín Navarro de Adrián al otro 
.demandado don Sebastián Lorente 'Pa
trón por sí y* en nombre de los demás 
demandados declarados en. rebeldía, ex
pidiéndose en su día los oportunos des
pachos, para llevar a efecto esta cance
lación.

Quinto.—Se imponen las costas de este 
juicio a. los demandados don Sebastián 
Lorente Patrón y los restantes declara
dos en rebeldía, ya relacionado preceden
temente, y no se hace mención de costas 
con respecto a los demandados don Ma
riano Berdejo Casañal y doña Juana La
rraya Martínez y sus hijos don Agustín, 
doña Fabiola, doña Saturnina María de 
los Dolores y doña Martina Navarro La
rraya, como causahabientes del otro liti
gante don Agustín Navarro Adrián y que 
hanf comparecido en autos, habiéndose 
allanado a la demanda por no haberse 
apreciado en los mismos temeridad ni 
mala fe a estos efectos. ‘ ,

Así por esta mi sentencia, que; será no
tificada a los demandados don Sebastián 
Lorente Patrón y Jos diecisiete restantes, 
declarados en rebeldía por medio de edic
tos en la. fonna prevenida en el artículo 
769 de la Ley procesal, con inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
lo pronuncio, mando y firmo con mi Ase
sor-Letrado.—M. Vallejo.—Ledo. Virgilio 
Quijano.—Rubricados.

Publicación: JLieida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Ma-, 
huel Vallejo Sarriá, Juez de Primera Ins
tancia accidental de este partido, quien 
la firma a mi presencia con su Asesor- 
Letrado estando'celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha.—Doy fe.— , 
Ante mí, Manuel Torrep.—Rubricado.»

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me refiero, y a los efectos 
prevenidos en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, pafa que sirva 
de notificación a los demandados don Se
bastián Lorente Patrón y a los restan
tes demandados declarados en rebeldía 
don Jorge, doña Isabel y doña Francis
ca de Paula María Angélica Lorente Pa
trón; don Wenceslao,* doña Melania, do- 
ña Isabel, doña Gabriela, doña Teresá, 
doña Violeta y don: Ricardo Maertens 
Lorente; doña Rosa,! doña Elvira, doña 
Isabel Rodríguez Lorepte y doña Blanca, 
doña María Teresa, doña Isabel y don * 
Aurelio Calderón Rodríguez, expido el 
presente coiv el visto bueno del señor 
Juez para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTÁDO, en Orcera a 
veintidós de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y' seis.—El Secretario, Ma
nuel Tórres.—Visto bueno, el Juez de 
Primera, Instancia accidental, Vállelo.

10.539—A. J.


